
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SE:\TE:\CL\ DE 2 r !lE ll!CIE~!RRE DE ICJ+s.-Ciwsi con/ rato : articu­

lo JÓI del ('¡)digo ci'L•il. 

Entre los lwchos aceptados por ambas partes litig-antes, hajl 

sido fijados como inconcusos los sig-uientes: 1 ." Que en 23 U'~ 

febrero dt~ ItJo;, lo~ constructores seúures ::\.firmaron un {Untrat;J 
con .\ .. corno deleg·ado del .\ka!de dt> :\ladrid en la Presidencia 
de la Comisi(m iEjecutiYa dt' la Expusiciún de Industrias madri­
Jt>t'tas, comprumetiL·ndose a construir el Palacio o Pabellón prin­
cipal de dicha Expostción y el destinado <t oticinas de la misma, 
con arreglo al proyecto y presupuesto formubdo por el arqui­
tectu B .. ~in que St' haya discutido t>l coste ue uickts obras ni 
d saldo dt· las mismas que quedó por pag·ar, y asimismo que los 
indicados {'onstru<:tures ejt"cutaron cumpletanwnte dichas obras en 
el sitio llamado La Clwpera, del Retiro o Parque de Madriu, pro­
pirdad inalienable del "\;:untamiento de esta capital. 2." Que el 
¡\yuntamit>flto de :\Jadrid, en sesiÓn de 2lJ Ue noYiembre del mis-
111(1 at1o H;o;. acordú acceder a la petici/m que le había hecho 'a 
Comisi(\n Ejecutiva de la IExposicitín mencionada de seguir utili­
zando los edilicios e instalaciones de la misma para otros certú­
menes, pero <.on la condrción de que esta prórroga sería sulanwnk 
de tres ar1os y que todos íos edificios e instalaciones no dcsmon­
tablt~~ quedarían de propiedad uel c\yuntamientu, así como las 
demús que no fueran retiradas el ,--;o de septiembre de ](JIO, y qut> 
los rendimientos que se produjeran se destinarían a pagar al 
personal, enjugar el déficit de la anterior Exposición, y el sobrante 
para la Beneticencia, interviniendo el .:\Iumcipio la contabilidad 
por medio de funcionario designado por el mismo. J." Que en 26 
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de marzo de Il)O<J, el Ayuntamiento YOtÓ un crédito de 1oo.ooo pe­
setas para celebrar en did1os edificios una Exposición Internacio­
nal de la Infancia, y en 22 de febrero de I<JIO yotó otro crédito 
de f\.496 pesetas Pstra efectuar reparaciones en los edificios en cues­
ti/m, a fin de celebrar una Exposición de Aplicaciones de la Elec­
tricidad, reparaciones que se efectuaron con obreros municipales. 
4·" <Jue cuando en I<JI 2 se denunció por el Jardinero mau>r el 
estado de ruina de aquellos edificios, se acordó informara sobre 
ello el arquitecto municipal B., quien infurm/¡ sobre la pmct·den­
cia y el importe de la reparación, :-·el 2<) de septiembr,• dt· I;Jih 

se acordó el derribo de dichas edificaciones, formúndo.;e un t'xpe­
diente con arreg·Jo a las Ordenanzas municipales, efectu;ind"~e el 
derribo y apropiándose el .\yuntamiento los materialt's n~sultan­

tes del mismo, y en el inter!J,1edio dl' ambas fechas ( I.) dt· St'p­
tiembn• de I<JIS) solicitó ~- del ,\yuntamiento el pago del rL~sw 

del importe de las obras de construcci<'m de Jo.; mt·n·cionad(ls ·:·Jiti­
cios que le era debido. 

Del primero de los hed1os enumerados apan•ce de maiwr;t eYi­
dente que el . .\yuntamiento dl' ::\ladrid. en la celebración del nJll­
t rato de 23 dt· febreru de 1 <JD7 para 1:t const rucciún de l1 ~;; e di li­
cios cuyo ria¡~o es objeto de este pleito, no adquirió oblig·aci,'>n con­
¡ ractual .alg·una, porque no figuró en el otorg·amientu de aquél; 
pl'ro esta ausencia dt·l .\.yuntamicntu de dicho nmtrato, l[Lll' lo ii­
bera dl' obligarse en el mismo, no permitl· suponer que duran¡,• su 
realizaci/m y consumación continuase igualmente ajeno a b;.; con­
sectwncias jurídicas que aquél produjera, puesto que al aprulnr 
en sesic'm püblica, sean n1ales fueren las condiciones restrictiYas 
con que condicion<') su acuerdo, la celebración de la Expusici1'm 
de Industrias y consentir a personas ajenas la construcción de e-di­
licios en suelo propio, se colocó Yoluntarianwntt~ en la posici1'm 
que para el du6\o del predio determina el artículo 361 del C'<'>dign 
civil, desaparecido el derecho de op{'iÓn por la condici,'m de inalie­
nable del terreno en que la edificación fué hecha, y dió lugar al na­
cimiento de un ligamen jurídico con lo edificado, que no podría. 
ten{'r otra solución que la preceptuacb en el artículo citado de 
nuestra Ley sustantiYa ·ciYil. 

Al establecer el Ayuntamiento de .Madrid como condición de 
la prórroga pedida que los edificios construídos para la 1Exposi-
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CJon de Industrias pasarían a ser de su propiedad, puso en eje­
cución la facultad de apropi<wión que confiere al dueño del predio 
el artículo J6r citado de nuestra Ley sustantiva, sin hacer alusión 
alguna a la indemnización que el men{'ionado precepto previene, 
tal vez por la extraí1a y transitoria personalidad que en orden al 
derecho tenía la Comisión Ejecutiva de la referida !Exposición, 
patrocinadora y {'Ontratante de la construcción de los repetidos in­
muebles; pero también sin senalar limitaciones ni cautelas res­
pecto a la existencia de obligaciones o responsabilidades a que 
aquellos bienes estuviesen afectos, aunque reconociendo que exis­
tía un déficit que habría de enjugar, ¡_~ara lo cual establecía una 
intern·nción munici'j)al, con lo que implícitamente Yenía a hacerse 
cargo de aqué-l, y clel mismo modo, al votar créditos para realizar 
otros certámenes utilizanclu los repetidos edificios y efectuar re­
paraciones en ellos por su cuenta y con elementos municipales, 
como, finalmente, al proceder a su derribo, incorporando los ma­
teriales resultantes al acervo municipal, ejercitó de modo evidente 
sobre los bienes en cuestión acciones dominicales no contradichas, 
reservadoras dE'! nexo jurídico que conscientemente había ido con­
trayi:'ndo {'On los mismos. 

De lo anteriormente ex,puesto resulta indiscutible que la reali­
zación de los actos referidos hizo nacer una obligación <WX re>, 
por parte del .\yuntamiento de :\Iadrid con aquellas personas que 
tm'ieran alg-ún dnculo {(de factün con los edificios tantas veces 
mencionados, deriYada de un principio de interés público y de una 
cierta ((utilitatis causan, quedando rwrfectamente encajada esta po­
sición jurídica bilateral en el concepto del cuasi contrato, sin que 
quepa distinguir para obligarse en el cuasi contrato que se trate 
de 'pe,rs-ona indiYidual o jurídica, porque la,; personas jurídicas, 
como sujetos de Derecho, quedan en todo caso oblig·adas cuando 
actúan por medio de sus órganos lt>gítimos, y en el caso pncst>nte 
el Ayuntamiento de ~Iadrid realizó los hechos que han producidn 
su obligación mediante sendos anwrdos adoptados en S<'si/Jn y 
que constan en los libros de actas, y por ello la Sala de instancia 
no ha hecho indebida aplicación del artículo r .887 del Código 
civil, toda vez que reconociendo la ausencia de ligamen conven­
cional entre los seí'íores K. y el Ayuntc<miento de :Madrid, deduce 
l~,relaci6n cuasi contractual entre ambos de los hechos lícitos y 
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voluntarios que el Municipio madrileño realizó sobre bienes :~n 
que los señores ~. tenían el interés derivado de la falta de pago 
de los mismos, ostentando dichos sei'íores la condición de terceros, 
a los cuales se refiere el prt>cepto legal {'itado, y aludiendo al en­
riquecimiento ilícito no sólo porque esta circunstancia late en la 
entra1l.a de todo cuasi contrato, sino porque es patente que al in­
corporar el Ayuntamiento de .\Iadrid a su patrimonio lo edificado, 
disminuyó en Pl de los sei'iorPs l\. b cantidad que como rpsto 
de la construcción de los edifi<;ios se le adeudaba, y, por tanto, en 
méritos de lo expuesto procede dt>sestimar el primero de l·os moti­
vos en que se funda el rl'curso. 

SE:\TE:\"CL\ IJE 23 m: E:\"EJW DE I<J--t().-.lmigablc composiciun. 

"\1 disponer el artículo 833 de la Ley dt> Enjuiciamiento civil 
que los amigables componedores decidirún las cuestiones someti­
das a su fallo, sin sujeción a formas legall's v sq.~·ún su leal salwr 
y entender, claramente se ad\·it'rte la distinciún <¡o.ll' para la LP_\' 
existe entre este juicio sing·ularísimu y lus recon<Kidos en el pro­
cedimiento de tramitación ante los Tribunales, y así únicamente 
cuando la propia Ley de En j u ici~~mien tu hace ref<~rencia a sus 
dictados, es cuando puede en tenderse que su i ncum pl im ien t o ha ya 
de ser constitutivo de una verdadera infr<Kcirín susce,ptible de st'r 
estimada en el recurso de casación, pero no cuando se' supong·a 
vulnerada la Ley procesal por comparación o analogía cun dic­
tados no establecidos para esta clase de juicios, por mús que lo 
sean oblig·atoria y preceptivamente para los dem{Js que regula, 
por todo lo cual no 'PtiPdt' estimarse que la falta de citación para 
St'ntencia definitiva en cualquiera de las instancias que se expresa 
en el número 4·" del artículo 1.693 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, ni el haberse dictado la sentencia por menür número de 
Jueces que el seJ'ialado por la Lt'y, que se indica en l'l número 8. 0 

del referido artículo, preceptos en los c;ue se apoya el motiYo pri­
mero del recurso, puedan ser infracciones adm·isihles en este caso 
para fundarlo, toda vPz que la lilwrtad de actuación conferida :t 

los amigables componedores para desenYoln'rse en el cumplimiento 
de su misión, según el artículo H33, ya expuesto, y lo preceptuado 
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en el artículo 834, que se limita a exigir que para que haya sen­
tencia se necesitará mayoría absoluta de votos, exduyen la posi­
bilidad de considerar infringida la Ley en los términos que el re­
currente pretende bajo el mencionado motivo primero, que debe, 
por tal causa, svr desestimado. 

Como la amigable composición es de esencia contractual, la 
voluntad de las partes ha de ser, en todo caso, la Ley a que han 
de sujetarse los amigables componedores, que de aquella conven­
ción re{'ibieron exclusivamente sus facultades para <Ktuar, debien­
do ajustar.~e estrictamente a los términos del compromiso en cuya 
virtud fueron nombrados, ~, comoquiera que por imperio d;• la 
Ley, que así lo establece en su artículo ::l28, en rehl{'iÚn con el 
número 4·" del 7<J3, en la escritura de compromiso delwrú hacerse 
constar el plazo en que los amigables componedores hayan de pro­
nunciar su sentencia, no puede quedar a su arbitrio la alteraci<)n 
de este requisito esencial de su función, que debe cesar en sus 
efectos al expirar aqm\1, con la consiguiente nulidad de todo lo 
que se actuara en este sentido con posterioridad a la fecha d(> ca­
saciún. 

lEn la escritura de compromiso otorgada por D." .'daría, D. Fer­
nando y D. Jesús S. en 16 de marzo de HJ++, ante el l\otario de 
i\ladrid P., se hace constar que el plazo en que los amig·;¡bJt•s 
(·omponedores desig·nados habían de dictar su de{'isi/m <·ra el de 
tres meses, contados desde la fecha de la acept<Kit'm de todos o 
del último que lo manifestase, y por dilig-encias autorizadas por 
el propio :\otario, que en el siguiente día del otorgamiento los 
componedores nombrados aceptaron su cargo, es eYidente que 
el tt'·rmino en qtw y{¡Jidamente había de ser é·ste cumplimentado 
e~pid> a los now·nta días en que tales aceptaciones tuvieron lugar, 
o se:1 el 17 de marzo de I<)-+4. compurúndose así de conft>rmid;¡d 
con lo e~tablecido en el artkulo ¡." del Cúdig·o ci,,iJ y debiendo 
contarst• de momento a momento, sin exdusión dt· los inhábiles, 
por lo que al otorgarse en 16 de julio del mismo ai1·<> la escritura 
de sentt·rwía por los amigables componedores que constí~uyeron 
la ma_H>ría decisoria de la resoluci<'m adoptada, según en tal ins­
trumento público se expresa, había ya transcurrido el plazo legal­
mente admisible para efectuarlo, vencido el día anter!w. Y, por 
lo tanto, de acuerdo con lo expue.~to y con la doctrina establecida 

·1 
j 
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por este Tribunal (sentencias de JO dt> junio de u¡..¡.J v ro de di­
ciembre de 1942), procede estimar el segundo de los motivos que 
sirven de fundamento al recurso. 

'SEt\'TENCL\ DE 28 DE E:\ERO DE 19..¡.6.-.\T egocio fiduciario y Slrn U­

[acÍÓn. 

Hay que afirmar la validez del negocio fiduciario en el ámbito 
de la doctrina patria, al que dánd-ole ese nombre se refiere la re­
solución de la Dirección General de los Reg·istros de ¡..¡. dt> junio 
de 1922, siquiera sus decisiones no con~tituyan doctrina para este 
Tribunal,- ni sea el mismo el caso por ella contemplado, y c¡tw 
se dibuja cada vez con más acusados tr~1ZOS en las sentencias de 
esta Sala de 22 de noviembre de 1935, y 7 ele enero, JO de marzo, 
25 de mayo y 30 ele octubre dt> HJ..¡...¡., lo que ofrece ocasi/m para 
reiterar en este caso lo que en ellas se 'dijo, se!'1alando así, con !a 
obligada distinción entre simulación y fiducia, los distintos t>fec­
tos de cada una y afirmando una vez mús que, como dijo la de 
25 ele mayo, no basta la incongruencia entre la estructura jurídica 
y la finalidad económica de un negoci,) para determinar su ineli­
cacia, puesto que la adopción de una vía oblicua o combinaciún 
de fig-uras jurídicas entrelazadas no obsta a la valickz, sí se trata 
así -clc obtener un rC'sultado no prt~\·i,;to en los cuadms dt, la Ley, 
sié'mpre que ello no implique un fraude qtw los lwchos de c¡ue 
en este {'aso se parte no permiten {~ontigurar. 

SEI'\TE:\l"l.\ DE 30 DE E'-:ERO DE rc¡..¡.6.-Cam/Jio de demanda. 

La circunstancia ele no haberst, podido empbzar a uno de los 
demandados por haber fallecido, dehir'J determinar en nut·stro en­
juiciamiento, predominantemente dominado por el principio dis­
positivo, la modifí·ec'lción de la demanda en el st•ntido de dirigirla 
contra los causahabientes del fallecido; pem nmw el demandante 
nada instó oportunamente, llegar-on los autos a sentencia con Lt 
petición viva en demanda de que se condenase al referido deman­
dado fallecido. Y ante esta situación an/m1ala, el juz¡;·ador dl-. ins-
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tam·ia dictó fallo absolutorio respecto dPl mismo, porque en cuanto 
a él no se había constituído la relación jurídicoprocesal, y por otra 
parte, nu podía abstenerse de todo pronunciamiento en sentido 
formal, sin incurrir en incongruencia, 

SEl\"TE:-\CL\ llE 7 DE FEBRERO DE 1C)46.-/[crccrfa. 

El n~curso alega que el tercerista no pudo adquirir la propiedad 
que in\ <Jet, puesto que su causante adquirió la propiedad mediante 
un contrato simulado. El Tribunal Supremo redwza este motivo. 
El recurso habría de referirse al título determinante del derecho 
que S<" ¡wrsigTJe en <·1 juicio y no a otro u otros que pudieron ser­
virlt' de :ll1lece{knte mediato que no fueron objeto propio del li­
tigio ~-- cu_n1 examen y calificación escapa a los términos del mismo, 
que no ¡wrmitiú a todos sus otorg·ante.~. conoc-er la impug·naciún 

\' ddt"nderse de ella. 

SE:-\TE:-\CI.\ liE 7 DE FEBREIW DE !()46,-Efcc/os de fu. sen/encia firme 
dicl<1du en juicio dcfiniliNI de alimentos. 

Si hit·n la sentencia tirnw dictada en juicio de alimentos pro­
visionalt~s. según el artkulo r .617 de la I .t·y de Enjuiciamiento ci\·il, 
no produn" exn·¡}l'i<'m de cosa juzg·ada, quedando a sah·o el dere­
clw dt" bs partt·s para \Tntilar desput:s la misma CU<'sti<'m t•n el 
juicio plt>nario de alimentos¡ detiniliYos, la que se dict<" <'ll estl' 
seg·und'l _juil·io no til'IW <'f<~cto retroactiYo, de suerte qtw no puedt· 
obligar~<' <t cle\·olYer, ni en parte, las pensiones ']WKibidas, por 
suponerst• con~umidas <'n necesidades pen"ntorias de la Yida, como 
ha decl<tr<tdC! <'Sta Sala en repetidas sentenci:ts y confirma, {'n cit·rto 
modo, t'i artíciilo qí-\ del Ct'J.dig·o ciYil :tl ord<'nar qtw, cuando f<t­
llezca t"l alimentista, stiS herederos no estarún ohlig·:tdos a d<':.. 
Yoln·r lo que aquél hubiese recibido <lntiripadarnente. 

SE'>TEl\"lL\ llE 7 IIE FEHI{ERO IlE I<J-+6.-l?cndicirín de cuen/as. 

La Sala parte de la apreciacit'm ele que las cuentas se rinclit·r<m 
con anterioridad a la demanda por el demandado al actor, te­
ni<·n·do en cut·nta los t•lernentos de prueba ·ohrantes t'll el juicio, 
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estimando al propio tiempo que éste pudo impugnar las cuentas 
y formular una ·petición concreta de abono de cantidad, ¡wro que 
no le es dable somet<:>r al Tribunal la:' cuentas para que lije el 
saldo, que él mismo puede concretar con lo::l elementos de juicio 

oue posee . • 
SE!':TE:-.:CL\ DE 1 I DE FERRERO DE TC)46.-Articu/o 756 de/ C!idigo 

ci'vil ; casación. 

La instrucción del sumario a causa de la muerte Yiolr'nta del 
marido de la demandada empezó antes de t-ener esta última nuti­
cia del suceso, por lo cual quedó liberada de la obligaci{m de for­
mular la denuncia y excluícla de la sanción que por falta de chonuncia 
impone el número cuarto del artículo 75ú. La 'Sala repudia, en 
cambio, la apreciaci/m jurídica dl>l Tribunal a quo, en <..·uanto atir­
ma que l'l cómputo del nws para clenunriar debe contarse en el 
caso de autos, en que la demandada residía en Francia cuando se 
enteró del asesinato de su marido, a partir de la fecha en que· YoiYió 
<1 Espaf1a ; pues, en {'llanto a este aspecto del litigio, se ha de 
decir lJUe la fecha en que c·s conocido el hecho delictiYn detnmina 
la iniciación del plazo para denuncia•·, tanto porque así resulta 
de los tl'rminos literales del mencionado 'preceptc · ~gal-beredero 
sabedor de la muerte violenta que no denuncia dertt•O d·· un mes~ 
como porque surge la posibilidad de denunciar al ser con<,cidtl t>l 
objeto de la dc·nuncia, y no después, como no se demtwstre la 
concurrencia de circunstancias constitutivas de ftll'rza ma\·or que 
justifiquen la Gl'mora e interrumpan t>l ~plazo, caso que no SI' da 
en favor de la demandada. 

A un que por lo expuesto no es arertada la i nterprt·taciún que 
la c\udien{·ia ha ciado al número cuarto del art!ruln ;:,h l'n un 
razonamiento complenwntario sobre cómputo del plazo d,j denun­
cia, la casación no l"S procedente; porque, como han dicho múlti­
ples clléntencias, y últimamente la de :?.lJ de erwro de ItJ-t.). si en 
·pura técnica procesal pudiera entenderse que toda infra{·cit"m Jeg·al 
debiera producir la casaci/m por el matiz ~público del recurso extra­
ordinario, que primordialmente tiende a corregir la -vulneración 
de las normas y a fijar el sentido jurídico que las inspira, es lo 
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cierhl que por razonés de economía procesal, y con criterio a :a 
vez lógico y expeditivo, esta Sala viene denegando la casación en 
todos aquellos cas1os en que el fallo n~currido tiene base suficiente 
en otrqs razonamientos de la sentencia impugnada, o en los que 
este Tribunal estime aplicables, respetando las alegaciones y peti­
ciones de las partes y los hechos declarados probados, pues en 
estos supuestos queda atendido el aspecto público del recurso con 
la interpretación y aplicación de la ley en la motivación jurídica 

de la sentencia que lo resuelve. 

SE:>;TE:'\CI.\ ])E I l DE FEBRERO DE !l){b.-])obfc venta. 

Para resoln·r el conflicto jurídico producido por la doble wnta 
de una cosa mediante entrega o confesi<Ín de precio son aplicables 
en nuestro Derecho las normas establecidas por el artículo 1 ·473 
del C~ódigo civil, precepto que, interpretado por la jurisprudencia 
de este Supremo Tribunal, en su sentencia de 1,1 de mayo de I<JoH,. 
reiterada. por las de 2lJ de novi<~mbre de I<)2H y ,1 r de octubre 
de H)2<J, ha de entenderse siempre todo t•l sobre la basil' de la buena 

, fe, debiendo, cuando dr doble venta de inmuebles se trata y falte 
el aludido requisito, estimarse ineficaz la preferencia que el pú­
rrafo segundo del artículo mencionado establece, :· aplicarse, en 

su consecuencia, las otras normas que sean ¡wrtinentes de dicho 

precepto. 

SE:'\TE:-.:CL\ DE 12 DE FEBRERO llE l<J-+h.-f'ropicdad inll'fcc/ua/. 

Concretado el problema planteado en el litigio a que el presentt~ 

recurso se refiere a cuanto proceda ~utJrt' la validez u nulidad de 
las anotaciones de n•yersión hechas en el Registro de la Propiedad 
Intelectual a fayor de doi'ia Blanca "\rimón Pacheco, como heredera 
y sucesora de D. Jos<' Zorrilla, respecto de yarias obras de éste de 
que queda hecho mérito en los Resultandos precedentes, anotaciones 
que se efectuaron en 21 de marzo de 1933, en {~Umplimiento de las 
Ordene·~ del ::\linisterio de Instrucción Pública de 14 v 20 de enero 
del propio ;ul.o, tiene que someterse al examen del p;ocesu legisla-
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tÍHl sufrido por la propiedad intelectual, en UD principio denomina­
da propiedad literaria desde qtw adquirió su. propiedad el editor 
don .Manuel Delgado, padre de D. :\lanuel Pedro Delgado García, 
causante de la rt>currente dtn1a jlaría Victoria Delgado Bueno, ,·n 
1R..¡...¡., respecto del drama ((Don Juan Tenorio)), y en fecha no preci­
sada para las demús, pero todas ellas antes de 1S..¡.¡, en cuya época 
esta materia estaba reg·ida ÚÍ1icamente por el Reglamento de 4 

de e m· ro y de 18 de enero de 183..¡., que en su artículo 30 confería 
a los autores de obra,¡ orig·inales el derecho de 'propiedad de las 
mismas durante toda su \'ida, con la facultad de transmitirle a sus 
)wrederos por diez <u1os mús, disponiéndose a la n·z qut', transcu­
rrido este último plazo, dichas obras p<:sarían al dominio público, 
y esk dt'rt•clw, de tal suerte limitado en el tiempo, podía transmi­
tir.~;~· contractualmente a personas extr:u1as; pero lógicamentf', aun 
cuando en la conyención estahlez:icla no se !Íiciese sah·edad alg·una 
.subre el particular, no podía admitirse que se extendiera a cllus ,.,~ 

f()rllla m{ts. provechosa que la que la Le\· n•conoz·ía a los propios 
autores ~para .'iÍ, solln'pasando el tt"rmino tijado para su disfrute t·n 
perjuicio de la colecti\'idad a quien había de lwnl'fiz·iar su trans­
curso con la dt'rlaraz·iún dt' la Le_\· dl~ que' pasaron al dominio públit·o 
;; la ,,xpirarit'>n de aquc'l. 

Si bien es <·ierto t¡lll' la Ley de 10 de junio dt· rS..¡.¡. dictada con 
postnioridad a la de adquisici·ón por p:trtt" lkl editm Sr. Dt,lg-ado 
de las obras cuyas anotaciones de rt'Yersión st, discuten, extendiú a 
n'inticinco :u1us (art. r¡) el derecl]() d,; propi,·dad literaria de los 
lll'redt'ros kg·ítimos ·t> test<tmt,ntarius t> dt• los dt·n·clwhahit'nks del 
autor de obras dramúlicas, di.~puso en su artícult> 2S ljlll" los <"<llll­
llfadures de éstas g·ozarían de su dert,clw de propit,tbd t'n t•l tér­
mino fijado por la ll'gisbci•'m hasta ,,nt<mn,s \·i~·,,nlt', ,·,¡1\·iendo su 
propiedad al autor a la t"xpiracit'm de estt' pbz<> para ljlll' pudiera 
disfrutarla ·por lo qtw faltast• hasta lleg·ar al mús extenso que la 
nw·\·a L<~y tij~tba, marcando.¡],, 1:11 sw•rtt" una difen,ncia en Lt\·or dt' 
los lwredt·ros dt·l ing·t"nio <Tt"ador dt· b obra sobre t•l dt• los que la 
habían adquirido por título de {'umpr~t. sin perjudicar lo~ dt,rl'chos 
dt• '"stos, qtw respetaba, pero no t•x!t'ndia; prinz·ipius que inspira­
ron asimismo a la Ley dt' 10 de enero de 1S¡q, en la cual se exten­
dió nueYamente al derecho ele propiedad con{·edido a los hereclt>ros 
de los autores, Ya en estl" caso de toda clast· dt· obras liter:trias, 

l 
1 
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científicas o artísticas, por un término de ochenta afíos a partir 
del fallec·irnit>ntu del autor, cuya Ley y el Rt>glamento que para s11 

ejecucit'!ll se di<:tó pn 8 dt> St'ptit>mbre de r88o constituyen la norma 
en vig·m reguladora de esta propiedad y han servido de base al re­
curso 1"n cuanto {·ste se apoya en la supuesta infracción de los ar­
tículos 36 y 58, respPctivamente, fundamentos del motivo primero, 
establt"cido al amparo del número primero del artículo 1.692 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil. • 

'El artículo 36 de la Ley de ro de enero de 18¡9, que sr reputa 
infring·ido, estable<:<> con carúcter de generalidad la exigencia de la 
insni¡Kil)n en el Reg·istro general de la Propiedad 1 n!lo]toctual, den­
tro dt"l plazo de un afw a contar desde la publicación de la LeY, 
para p()der g·ozar de los lwnt'flcios de la mayor temporalidad en su 
disfrutt' qtw establecía el artículo h. 0

, y sus efe<tos alcanzaban, por 
dis¡;osicit'm t·xpresa del artículo 52, no sólo a las obras que hubit0

-

ran clt" publicar,;e, sino también para las ya publicadas, e incluso 
par:t aqt~t·llas que hubieran entrado ya en t~l dominio público, ck­
jando :t ,;al\·o lus lwn<'ficios adquiridos bajo la accit"m de leyes :tn­
teriurt·s. por lo qtw el plazo de un :u'ío que el n~ferido precepto 
marcaba para beneficiarse en la forma por la misma Lt·~· PSLtblt·cida 
era indeclinable, no sólo porque así lo revela la forma im¡wrati\·a 
dt"l prt·,·,·pto, que lo requiere como requisito necesario con alusit'm 
a ];¡ pt'·rdida del derecho si no se {'Umplen dentro de él los requisi­
tos prt·ci~ns para la insnip<ión, sino también pnrque los artículos S-+· 
)ll \ .~·" dt~l Reg·Janwnto-el último de los cuales se t•stima tambi:'·n 
infringid,¡ ton el rt"curso-, desarrollando el precepto Jeg·;¡] exami­
nado, tlian de modo irwquívoco las varias modalidades que han de 
tener-.,t· t·n ctwnta {'tmfurnw a la situ:wit'm registra] de l"Sta propit·­
dad ,~n aquel entonces, y en tanto lo considera potest;tti\·o para los 
qut· tu\·i,"ran hechas sus in~cripciones nm anteriorid:td a la Le\· \. 
a los d,·ret·lwhabientes ele los autores a quitorws haya \'llt'ito o dt·h;t 
niln·r la pmpitodad. cnncediéncloles la hcultad de inscribir (arts. ,'í.J. 

y )h), la impone a los compradores antniores a la Ley de tS..¡.¡ (ar­
tículo .')K). ton nryo {'aso S<' encontraba el causantt> de la rl'nrrn·nte, 
,. los sanciona, si no n"rifican la inscripción clt>ntro dt·l plazo mar­
cado, nm la pé·rclida dt' ,;u derechu ~· la presnipción de que ntelYa 
t'stt~ a quien {'orresponda. 

Ctllll(H¡uiera que el plazo ele un añu t'stahlecido por los pn·cep-
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tos va citados había de ~-ontarse, según el artículo 5'J del Regla-
1 

mento, desde que se anunciara en la Gaceta de i\Iadrid que queda­
ban organizados los Registros, lo que tuvo lugar en zH de mayo 
de r885, afirmándose en la sentencia recurrida que el edill!r Sr. Del­
gado efectuó las inscripciones <le las obras afectadas por la rL·\·er­
sión .entre l-os años 1888 y r8C)6, sin precisar las fechas, que el r,_·cu­
rrente fija más exactamente en su recurso t~n 2<) de abril de ¡,'lt;z 

y 2 de junio de r8<)..f, es evidente que no se infringió por la Sala 
sentenciadora lo uispuesto en los artículos 36 de la Ley dt~ 1o de 
enero de 1H¡c_¡ y 58 del Reg·Jamento de 8 de septiembre de 1~:-lo ;i] 

apreciar como resulta de la simple comparación de fecha,; que tales 
inscripciones se hic.ieron fuera del plazo legal preestablecid,, e in­
cursas en la sanción correspondiente que permitan ,-{tlid,, y L·ficaz 
acceso al Registro de las producidas 'por la heredera del autm, cuya 
nulidad fué <.lt-negada, procediendo en su virtud a la no estimacit'm 
del motivo primero del recurso. 

SE:\TEXCI.\ DE 8 DE EXERo nE l<J..f6.-Ar!ícu/o 1 .<J02 del Cridigo ci<·ll. 

La falta de \·igilancia o g·uarda nocturna en el cruce dt~ f,.rr, JL·a­
rril con otro camino a nivel es la omisión de la más elenwntal pn·­
caución, cuando por ía escasa o nula visibilidad es mú:--: necesaria 
para evitar el riesgo de tan graves accidentes como el que produj:1 
ia muerte de J. B. J., omisión en sí misma culpable ~- mús si :-;¡· 

tiene en cuenta que ~:ontraviene una disposición legal, nmknida t•n 
el artículo 8." de la Ley de Policía de Ferrorarrilcs de 2:; de n(J\·it·m­
bre de 1877, que impone a las Empresas explotadoras dt~ lus cami­
nos de hierro la oblig·ación de establece•· barreras, que estarún ce­
rradas y «Srílo se abriran para el paso de carruajes y ganados'' ; 
sin que dicha disposición haya sido derogada ni modificada pur otra 
disposici<Ín de Ley, única que, conforme a lo dispuesto en el ;tr­
tículo S·" del Código civil, podría hacerlo con eticacia; siend", por 
otra parte, el Decreto de 20 de Sl'ptiembre de 1<).14 y Orden•·s de 
29 de marzo y 4 de .mayo de 1935 posteriores a la fecha dPl acciden­
te. La ausencia de barreras debidamente guardadas no puede coho­
nestarse ni por lo dispuesto en el artículo 2 I del Reglamento de 
8 de septiembre de r.S¡8, que precisamente ordena organtzar «Ue 
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la manera más com,eniente)) (no para ia Empresa, sino para evitar 
accidentes, debe entenderst>), t>l servicio y pulida de barreras, con 
lo que corrobora el precepto legal· citaclo que ordpna establenrlas, 
ni por la afirmación del j~fe de Vías y Obras de que' desde tiempo 
inmemorial el paso pn •que ocurrió el a•ccidente estuviese guardado 
sólo dt· c!Í<t, porque '¡)fecisamente la falta habitual, lejos de atenuar 
la culpa dt:> la Empresa, la agr:l\·a notablt·mente. La omisión cul­
pable ~tpreciacla, imputable, no a ninguno de los dependientes ele 
la 1Emprt:>sa, sino directamente a ella misma, obranclo por sus órg·a­
nos rectores, impone a la Empresa la obligación de indemnizar el 

dar1o cll!sado. 

SE:><TE:\CL\ DE 15 DE E:\ERO DE HJ-1-6.-Domici/io de la mujer casada. 

Cunt rala presunci(m establecida en el párrafo primero dt•l artícuio 
Lq. dt• la Lt:>.\. de Enjuiciamiento civil sobre ser el domicilio de la muj•.·r 
casada t•! mismo de su marido, la constante jurisprudencia ele este 
Tribunal a·clmite la prueba de tenerlo la mujer distinto que su ma­
rido, aun en el caso de no estar separados legalmente, atendiendo 
a la realidad de su ·resiclencia habitual distinta, razón dd1nidma 
del clumicilio de las personas naturales seg·ún el artículo -J-O del C<'>­
dig·o ci,·il. 

SE:--:TE:\CL\ DE 17 DE E:\ERO DE 1<)-J-6.------'Artículo í:>o3 de la Ley de 
Enjuiciamiento ávil. 

El seg-undo púrrafo de esta disposición no constituye un precep­
to prohibitivo, y debe ser interpretado corno disposición supletoria 
de la vuluntad de los compromitentes, aplicable al caso de que éstos, 
en la escritura de compromiso o en otra adicional, facultaren de 
modo g·eneral, sin fijar los detalles, a los amigables componedores 
para acordar la próroga del plazo estipulado para clictar el laudo, 
sienclu sólo en tal supuesto ineludibles las restri('ciones ,, formali­
dades que(~¡ precitadü precepto leg·a] establece. 


